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{M\ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 
'1~~ $ecrett1rh MJ(I1/c~t1I 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. Nº 3093 de fecha 22 de Septiembre 
de 2010, la Municipalidad de Buin toma conocimiento de la Resolución Exenta Nº 0388
SPS, de fecha 21 de Julio de 2010, del Ministerio de Planificación, SERPLAC 
METROPOLITANO. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. Nº 128 de fecha 21 de Enero de 
2011, se aprueba la realización de Convenio entre la I. Municipalidad de Buin y las Familias 
Chile Solidario de las Comunas beneficiadas con el Proyecto Programa Apoyo a la 
Producción Familiar para el Autoconsumo, asignado por el Ministerio de Planificación. 

4.- El Memorándum Nº 127 de fecha 08 de Febrero de 2011, de la 
Asesoría Jurídica, mediante el cual remite contratos para que sean visados y registrados 
por la Secretaría Municipal y posteriormente despacharlo a las Unidades Municipales 
respectivas. 

5.- El Convenio suscrito con fecha 02 de Febrero de 2011, entre la I. 
Municipalidad de Buin y doña CAROLINA CHACON CHACON, Cédula Nacional de 
Identidad Nº  mediante el cual adquiere la calidad de beneficiario(a) del 
proyecto denominado "PROYECTO PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCION FAMILIAR 
PARA EL AUTOCONSUMO", registrado en Secretaria Municipal con el Nº16 de fecha 09 de 
Febrero de 2011. 

DECRETO. 

1.- Apruébese Convenio suscrito con fecha 02 de Febrero de 2011, 
ntre la I. Municipalidad de Buin y doña CAROLINA CHACON CHACON, Cédula Nacional 
e Identidad Nº , mediante el cual adquiere la calidad de beneficiario(a) del 
royecto denominado "PROYECTO PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCION FAMILIAR 
ARA EL AUTOCONSUMO", registrado en Secretaria Municipal con el Nº16 de fecha 09 de 
ebrero de 2011, documento que forma parte integrante del presente Decreto. 

DOCUMENTOS lI\CONVENIOS y CONTRATOS\Proyecto Programa Prod.Familiar 
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CONVENIO
 

PROYECTO "PROMOVIENDO UNA ALIMENTACION SANA"
 

En Buin, O2 FEB 2011 , en tre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN, 

Corporación de Derecho Púb l ico , RUT N° 69 . 072 .50 0-2 , repre s e n t a da 

legalmente para es t os e fec tos po r s u Alcalde (s) don CRISTOPHER 

KARAMANOFF OLGUIN, Arqui tecto, Cédu l a Nacional de Identidad N° 

 ambos con domici l io en calle Carlos Condell N° 415, 

c omuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA MUNICIPALIDAD", 

Y por la 

Identidad 

o t ra 

N° 

doña CAROLINA 

do.

CHACÓN 

miciliada 

CHACÓN, Cédula 
!i 

en.   

 

  

de 

N° 

    c omuna de Buin, .quienes han c onve n i do lo 

siguien te: 

CONSIDERANDO: 

Que po r Decr e to Al caldi cio Exento N° 30 93, de fecha 22 de 

Sep t i emb r e de 2 010 , se toma conocimiento de la Resolución Exenta 

N° 388-SPS, de fecha 21 de J u l i o de 2010, de la Se cretaría 

ministerial Reg ional de Planificación y Coordinación de la Región 

Metropolitana, mediante el cual se aprueba el Convenio de 

Transfe renc i a de Re c urs os para la e jec ución del "PROYECTO PROGRAMA 

APOYO A LA PRODUCCIÓN FAMILIAR PARA EL AUTOCONSUMO", que se 

e nmar ca dent r o del Pr og rama Apoyo a la Producción Familiar para el 

Autoconsumo, para 2 0 Familias de Chile Solidario de nuestra 

Comuna , entre la Secretarí a Re g iona l Minis te rial de Planificación 

y Coo r d i nac ión , Regi ón Metropoli tana y la l. Municipalidad de 

Buin. Dentro del mar co del señalado conveni o, los c omparecientes 

acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO: El programa ti ene por f inalidad que las familia s puedan 

generar la auto provisión de alimentos y destinarlos a su propio 

c ons umo , asumiendo un rol act ivo en este proceso, de manera de 

potenciar sus c a pac idades y los r e cursos que poseen, aportando al 

c ump l i mi e nto de la d imensión ingresos de las condiciones mínimas 

de ca l i d a d de vida de l Sis t ema de Protección Social Chile 

Solidario. 

SEGUNDO: Por medi o de l a suscripción del presente convenio doña 

CAROLINA CHACÓN CHACÓN adquiere la cal idad de beneficiario (a) del 

Proyecto "PROYECTO PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCIÓN FAMILIAR PARA ·EL 

AUTOCONSUMO", e j e cutado po r la l. Municipalidad de Buin, en 

convenio con el Si s t ema de Protección Social Chile Solidario. 



TERCERO: Para el cumplimiento de los objetivos del presente 

Convenio, la r. Municipalidad de Buin se compromete a 

entregar $195.000 (ciento noventa y cinco mil pesos), por una sola 

vez, para implementa r la siguiente tecnología a favor de la 

beneficiaria: 

•	 Adquisición de gallinas, alimentación de aves, gallinero, 

anexos al gallinero, adquisición de semillas y cama alta. 

Los dineros entregados deberán dejarse en custodia en la Dirección 

de Administración y Finanzas, hasta el momento en que el Ejecutor 

del proyecto, d on Yamir Jadue Bravo o doña Roxana Cavieres 

Algüerno, encargados del trabaj o directo con los beneficiarios, 

acompañen a doña CAROLINA CHACÓN CHACÓN , a ejecutar la adquisición 

de los materiales e insumos ya señalados. 

CUARTO: La Supervisión del proyecto estará a cargo del Director de 

Desarrollo Comuni tario, Sr José Piña Faúndez; el Coordinador del 

Proyecto Sr. Yamir jadue B. y Srta Roxana cavieres A., quienes se 

encargarán de velar por la correcta inversión de los dineros 

asignados a doña CAROLINA CHACÓN CHACÓN. 

QUINTO : El gasto correspondiente al presente proyecto será 

imputado a la cue n t a N° 114.059.30.02 "Inversión Directa de la 

cuenta Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo". 

SEXTO: Las personas beneficiadas deberán rendir cuenta de la 

inversión de los fondos, una vez efectuado los gastos 

correspondientes al programa financiado, a la Dirección de 

Administración y Finanzas en los formularios "RENDrcrON DE 

SUBVENCION" Y "DETALLE DE GASTO", acompañando los comprobantes 

originales de los gastos incurridos en el proyecto, sus 

justificaciones si es procedente y en l 'a forma que establezca la 

unidad técnica designada. En todo caso, la rendición indicada 

deberá hacerse dentro del presente año e ingresada a través de la 

oficina de Partes. 

SEPTIMO: Se establece que el incumplimiento en la obligación de 

rendir cuenta en forma oportuna y dentro de los plazos 

establecidos en la cláusula anterior, facultará al Municipio para 

iniciar las acciones legales correspondientes para obtener el 

reembolso de l os dineros entregados en virtud del presente 

convenio. 



·.
 

OCTAVO: Para todos l o s efectos legales las parte s f i j an domicilio 

en l a ciudad de Buin y se someten a la j uri sdicción de sus 

tribunales de justicia . 

NOVENO: La personería de don CRISTOPHER KARAMANOFF OLGUIN para 

r epresentar a la Muni c ipalidad de Buin como Alca lde (s) consta en 

Decreto EX N° 76 , de fecha 14 de Ene r o de 2 011 , l a que no s e 

ag rega en e ste acto por ser conocida de las parte s . 

DECIMO : El p r e sen t e Conve nio se firma en cinco (5) ej empl ares de 

idéntico tenor y fe cha, quedando uno en poder del Interesado (a ) , y 

las restantes en pode r de l a Mun 'cipalidad . En comproban te y 

previa l ec t u r a , firman: 

CAROLINA CHACÓN CHACÓN 

BENEFICIARIA 

MEB/cgc 
Dis t ribución : 

Pres t ador 
SECMU 
Dideco 
Cont rol 
Ar ch i vo Juridica 




